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GALO ESTUPIÑAN RIVADENEIRA, Gerente General, Representante Legal de la
Compañía TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL
CIA. LTDA., ante Usted digo.

Con la presente adjunto la tercera copia de la escritura de Transferencia de
Participaciones Sociales, entre cedentes y cesionarios y términos que constan en la
escritura publica que debidamente anotada en el Registro Mercantil del cantón Quito,

domicilio de la Compañía, fue otorgada ante le Notario Primero del Cantón Quito,

Doctor Jorge Machado Cevallos, el 8 de Diciembre 2010

Particular que pongo en conocimiento de la Superintendencia de Compañías, para todos
los fines de Ley

Recibiré notificaciones en el Estudio Jurídico, Juan Páez Terán, ubicado en la Av.

Amazonas 477 y Roca Edificio Amazonas, Noveno piso Oficina 908.
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ESCRITURA NUMERO ONCE MIL TRESCIENTOS TRECE (No.

11.313) - En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito

Ñ Metropolitano, Capital de la República del Ecuador; hoy día miércoles

ocho de diciembre dos mil diez, ante mí, Doctor JORGE MACHADO

CEVALLOS, Notario Primero del Cantón, comparecen en calidad de

cedentes la señora Amada René Paredes Miranda y el señor Segundo

Víctor Emilio Vallejo Salazar y su cónyuge señora Marcia Yolanda

Serrano Pinto y en calidad de cesionarios los señores Ximena Amada,

Marcelo Vinicio, Luis Felipe y Pablo Santiago Montalvo Paredes,todos

por sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,

domiciliados y residentes en esta ciudad de Quito con excepción del

señor Marcelo Montalvo Paredes, domiciliado en Guayaquil y el señor

Luis Felipe Montalvo Paredes, domiciliado en la ciudad de Miami,

Estados Unidos de América, de paso por esta ciudad, de estado civil

viuda la primera y casados los demás, mayores de edad, legalmente

capaces, a quienes de conocerdoy fe, en virtud de haberme exhibido

sus cédulas de ciudadanía, las que en copias debidamente

legalizadas, se agregan a esta escritura. Bien instruidos por mí, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla



  

  

proceden tibre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me

resentán, cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En su

regi tro de escrituras públicas sírvase incorporar una de la que conste

transferencia de participaciones sociales, arreglada a las siguientes

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Por unaparte,en calidad

de cedentes la señora Amada René Paredes Miranda y el señor

Segundo Víctor Vallejo Salazar y su cónyuge la señora Marcia Yolanda

Serrano Pinto, como cesionarios los señores Ximena Amada, Marcelo

Vinicio , Luis Felipe y Pablo Santiago Montalvo Paredes.- Todos por

sus propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos,

domiciliados en esta ciudad de Quito, con excepción del señor Marcelo

Montalvo Paredes domiciliado en Guayaquil y el señor Luis Felipe

Montalvo Paredes, domiciliado en la ciudad de Miami, Estados Unidos

de América, de paso por esta ciudad, mayores de edad, viuda la

cedente y casados los demás, hábiles en derecho para obligarse y

contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOLCIA. LTDA., se constituyó

como Compañía de Responsabilidad Limitada, mediante escritura

pública otorgada en Quito el veinte de mayo de mil novecientos

sesenta y nueve, ante el Notario Quinto del Cantón, Doctor Ulpiano

Gaybor. Esta escritura se aprobó mediante auto del Señor Juez

Segundo Provincial de Pichincha, de cinco de junio de mil novecientos

sesenta y nueve y se inscribió, en el Registro Mercantil del Cantón

Quito bajo el número seiscientos ochenta y uno, Tomo cien el

dieciocho de junio del mismo año.- B) La Compañía se constituyó con

un capital de seiscientos cincuenta mil sucres, dividido en seiscientas

cincuenta participaciones sociales de un mil sucres de valor
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

cantón Quito, la Compañía se transformó en Sociedad Anónima, conel

consiguiente cambio de denominación y adopción de nuevosestatutos,

esta escritura se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Quito,

número novecientos cuarenta y cinco, Tomo ciento dieciocho,el

cuatro de agosto de mil novecientos ochenta y siete.- D) La Compañía

ha aumentado su capital en dieciséis ocasiones, siendo su capital

actual el de SIETE MILLONES DE DOLARES ($ 7'000.000).- E) La

Compañía aumentó su capital social, reformó y codificó sus Estatutos

Sociales, mediante escritura otorgada ante el Notario Primero del

Cantón Quito, el 8 de junio de 1998, inscrita en el Registro Mercantil el

7 de septiembre del mismo año.- F) La Compañía reformó sus

Estatutos Sociales y dispuso añadir después del Artículo Vigésimo

Primero,el Artículo Vigésimo Primero A de los Estatutos Sociales de la

Compañía, de conformidad con la escritura otorgada ante el Notario

Primero del Cantón Quito, de fecha doce de julio del dos mil uno.- G)

Mediante escritura pública otorgada en Quito el 1 de noviembre de

2008 ante el Notario Tercero de este Cantón, inscrita en el Registro

Mercantil el 11 de febrero de 2009, la Compañía se transformó en una

de Responsabilidad Limitada, con el cambio de denominación y

adopción de los estatutos correspondientes a esta especie de

Compañía.- H) La Junta General Universal de Socios celebrada en

Quito el siete de octubre dos mil diez, autorizó la transferencia de la

totalidad de las participaciones sociales de propiedad de la señora

Amada René Paredes Miranda y del Coronel Víctor Vallejo en el capital

de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA.

LTDA., que se describen en la cláusula siguiente.- TERCERA:

TRANSFERENCIA.- Con estos antecedentes, se realizan las



transferencias siguientes: A) La señora Amada René Paredes Miranda,

cede y transfiere a favor de la señora Ximena Amada Montalvo

Paredes CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CUATRO

(166.404) participaciones sociales de un dólar de valor cada una; la

ñ Amada René Paredes Miranda, cede y transfiere a favor del

señor Marcelo Vinicio Montalvo Paredes CIENTO SESENTA Y SEIS

MIL CUATROCIENTOS TRES(166.403) participaciones sociales de un

dólar de valor cada una; la señora Amada René Paredes Miranda,

cede y transfiere a favor del señor Luis Felipe Montalvo Paredes

CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRES (166.403)

participaciones sociales de un dólar de valor cada una; la señora

Amada René Paredes Miranda, cede y transfiere a favor del señor

Pablo Santiago Montalvo Paredes CIENTO SESENTA Y SEIS MIL

CUATROCIENTAS CUATRO (166.404) participaciones sociales de un

dólar de valor cada una; B) El señor Víctor Vallejo Salazar, cede y

transfiere a favor de la señora Ximena Amada Montalvo Paredes,

TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y SEIS (39.676), El

señor Víctor Vallejo Salazar, cede y transfiere a favor del señor

Marcelo Vinicio Montalvo Paredes, TREINTA Y NUEVE MIL

SEISCIENTAS SETENTA Y OCHO (39.678) participaciones sociales

de un dólar de valor cada una; El señor Victor Vallejo Salazar, de y

transfiere a favor del señor Luis Felipe Montalvo Paredes, TREINTA Y

NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y OCHO (39.678) participaciones

sociales de un dólar de valor cada una; El señor Víctor Vallejo

Salazar, de y transfiere a favor del señor Pablo Santiago Montalvo

Paredes, TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y SIETE

(39.677) participaciones de un dólar cada una.- Los comparecientes,

declaran que la transferencia ha sido pagada y que nada tienen que

reclamarse entre ellos de presente ni de futuro.- CUARTA: CUANTIA,
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agregan copia certificada del Acta de la Junta General de Socios de veinte y

nueve de octubre dos mil diez y el Certificado de Gerencia General previsto

 

en el Artículo ciento trece de la Ley de Compañías.- Usted Señor Notario,

se servirá agregar las demás cláusulas necesarias para la plena eficacia de

este contrato." (Hasta aquí la minuta que los comparecientesla ratifican en

todas y cada una de sus partes y que quedaelevada a escritura pública con

todo su valorlegal, la misma que se encuentra firmada por el Doctor JuanF.

Páez Terán, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, bajo el número

doscientos diez).- Para la celebración de esta escritura pública se

observaron todos los preceptos legales del caso y, feída que les fue a los

   

comparecientes por mí, el Notario, se Patifican y fi/man conmigo en unidad

de acto, DE TODO LO CUAL DOYFE.-'
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOI
TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES, TEVCOL CIA.

CELEBRADA EN QUITOEL DIA 7 DE OCTUBRE2010.

En la ciudad de Quito, el día de hoy 7 de octubre de 2010, a las 18H00 horas, se
reunieron en el local de la Compañía, situada en la Avenida de la Prensa + 3558,

los socios que representan el 100 % del capital suscrito y pagado de la Compañía,

equivalente a SIETE MILLONES 00/100 (USD $ 7'000.000 DOLARES).-

Preside la Junta el Doctor Juan Fernando Páez Terán, Presidente del Directorio de
la Compañía, y actúa como Secretario el Vicepresidente Adjunto de la Empresa,
Ab. Pablo Montalvo Paredes.

El Presidente consultó a los concurrentes si deseaban constituirse en Junta General
Universal Extraordinaria de Socios con el fin de conocer y resolver sobre:

La transferencia de las participaciones sociales de propiedad de la señora Amada

Paredes Miranda y la transferencia de las participaciones sociales de propiedad del

señor Víctor Vallejo Salazar.

Todos los concurrentes expresaron su conformidad para constituirse en Junta
General Universal Extraordinaria y de socios y para conocer el orden del día
propuesto, por lo que el Presidente, de conformidad con el artículo 238 de la Ley

de Compañías declara instalada la Junta General Extraordinaria Universal de

idente pidió que se considere la transferencia del ciento por ciento (100%)
Participaciones Sociales de propiedad de la señora Amada Paredes Miranda

transferencia del ciento por ciento (100%) de las Participaciones Sociales de
piedad del señor Víctor Vallejo Salazar. La Junta aprueba por unanimidad la

transferencia de la siguiente forma:

La señora AMADA RENE PAREDES MIRANDA, cede y transfiere, sin reserva de

ninguna naturaleza, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CUATRO
participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en

propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor de la señora XIMENA AMADA MONTALVO

PAREDES.

La señora AMADA RENE PAREDES MIRANDA, cede y transfiere, sin reserva de
ninguna naturaleza, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRES
participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad lerpertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLICÍA. LTDA., a favor del señor MARCELO VINICIO MONTALVO
PAREDES. |

    
No



La señora AMADA RENE PAREDES MIRANDA, cede y transfiere, sin reserva de
ninguna naturaleza, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRES
participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en

propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE

VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor del señor LUIS FELIPE MONTALVO
PAREDES.

La señora AMADA RENE PAREDES MIRANDA, cede y transfiere, sin reserva de

ninguna naturaleza, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CUATRO
participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE

VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor del señor PABLO SANTIAGO MONTALVO
PAREDES,

El señor VICTOR VALLEJO SALAZAR, cede y transfiere, sin reserva de ninguna
naturaleza, TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y SEIS participaciones
sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en propiedad le

pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA.,a favor de la señora XIMENA AMADA MONTALVO PAREDES.

El señor VICTOR VALLEJO SALAZAR, cede transfiere, sin reserva de ninguna
naturaleza, TREINTA Y NUEVE MIL  SEISCIENTAS SETENTA Y OCHO
participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor del señor MARCELO VINICIO MONTALVO

PAREDES.

  eñor VICTOR VALLEJO SALAZAR, cede y transfiere, sin reserva de ninguna

naturaleza, TREINTA Y NUEVE MIL  SEISCIENTAS SETENTA Y OCHO
participaciones sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE

VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor del señor LUIS FELIPE MONTALVO
PAREDES.

El señor VICTOR VALLEJO SALAZAR, cede y transfiere sin reserva de ninguna

naturaleza TREINTAY NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y SIETE participaciones
sociales de UN DOLAR (US$1,00) de valor cada una, que en propiedad le
pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES
TEVCOLCIA. LTDA., a favor del señor PABLO SANTIAGO MONTALVO PAREDES.

Por no haber otro asunto que tratar siendo las 18:30 el Presidente concedió
treinta minutos de receso para la redacción del Acta.- La Junta se reinstala a las
18h45, se da lectura al Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin
observaciones, por lo que el Presidente declara clausurada la unta eneral

Extraordinaria siendo las 19H00.- Se incorporan al expediente los inftiimes y
balances que fueron conocidos y aprobados por la Junta General.
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Para constanciaa todos los concurrentes, juntamente con el Presider
Secretario.7]
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RECIBO

Recibo del señor Pablo Montalvo, el valor de $290.000,00 (doscientos noventa mil con 00/100)
dólares por la compra del 100% de las Participaciones Sociales que en propiedad tengo enel

capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES Tevcol Cía. Ltda., esto es CIENTO
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS NUEVE PARTICIPACIONES (158.709) de UN DOLAR
($1,00) cada una, sin reserva de ninguna naturaleza, dándome por íntegramente satisfecho en
el pago del precio que he recibido y que nada tengo que reclamar por ningún concepto del

presente ni de futuro a los cesionarios.

RECIBO CONFORME

Quito, diciembre 01 del 2010

  

o Segúndo Víctor lo Vallejo“Salazar
—<“CTC, 170176946-

 

A continuación detallo los cheques a recibir por un total de $290.000,00 (doscientos noventa
mil con 00/100) dólares.

Cheque del Produbanco numero 1199 por un valor de $220.000,00

Cheque del Produbanco numero 3010 por un valor de $ 10.000,00

Cheque del Mercantil Commercebank numero 166 por un valor de $10.000,00

Cheque del Mercantil Commercebank numero 167 por un valor de $50.000,00y  



TRANSPORTADORA ECUATORIANA DEL
VALORES TEVCOL CIA. LTDA. |

-Quito, Ecuador-

CERTIFICO que la Junta General Universal de Socios de TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOL CIA. LTDA., realizada el día de hoy,
acordó con el consentimiento del cien por ciento del capital de la Compañía, las
siguientes transferencias de participaciones sociales:

La señora AMADA RENE PAREDES MIRANDA, cede y transfiere, sin reserva de

ninguna naturaleza, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CUATRO
participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor de la señora XIMENA AMADA

MONTALVO PAREDES.

La señora AMADA RENE PAREDES MIRANDA, cede y transfiere, sin reserva de

ninguna naturaleza, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRES
participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA. LTDA., a favor del señor MARCELO VINICIO MONTALVO
PAREDES.

La séñora AMADA RENE PAREDES MIRANDA,cede y transfiere, sin reserva de
inguna naturaleza, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TRES

participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor del señor LUIS FELIPE MONTALVO
PAREDES.

La señora AMADA RENE PAREDES MIRANDA, cede y fransfiere, sin reserva de

ninguna naturaleza, CIENTO SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTAS CUATRO
participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad. le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA. LTDA., a favor del señor PABLO SANTIAGO MONTALVO
PAREDES.

El señor VICTOR VALLEJO SALAZAR, cede y transfiere, sin reserva de ninguna
naturaleza, TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y SEIS
participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en

propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor de la señora XIMENA AMADA

MONTALVO PAREDES.

El señor VICTOR VALLEJO SALAZAR, cede transfiere, sin reserva de ninguna

   



naturaleza, TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y OCHO
participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor del señor MARCELO VINICIO MONTALVO
PAREDES.

El señor VICTOR VALLEJO SALAZAR, cede y transfiere, sin reserva de ninguna
naturaleza, TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y OCHO
participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE

VALORES TEVCOL CIA. LTDA., a favor del señor LUIS FELIPE MONTALVO
PAREDES.

El señor VICTOR VALLEJO SALAZAR, cede y transfiere sin reserva de ninguna
naturaleza TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTAS SETENTA Y SIETE
participaciones sociales de UN DÓLAR (US$1,00) de valor cada una, que en
propiedad le pertenecen en el capital de TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE
VALORES TEVCOLCIA. LTDA., a favor del señor PABLO SANTIAGO MONTALVO
PAREDES.

Quito, 7 de octubre, 2010

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES

TEVCOLCIA. LTDA.
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Se otorgó ante mí, la Transferencia de Participaciones de la Compañía

Transportadora Ecuatoriana de Valores TEVCOLCía. Ltda., otorgada por

Amanda Paredes Miranda y Otros, a favor de Ximena Montal2 Paredes

y Otros; y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito ocho de

diciembre de dos mil diez.-
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA

Z¿OM: Al margen de la escritura pública de Constitución de la

TRANSPORTADORA ECUATORIANA DE VALORES TEYCOL

CIA. LTDA., celebrada ante el Motario Quinto del cantón Quito,

Dr. Ulpiano Gaybor Mora, el 20 de mayo de 1969, cuyo archivo

se encuentra actualmente a mi cargo, de lo cual tomé nota de la

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, contenida en la

presente escritura. - Cuilo, a dieciocho de enero del año dos mil

Notaría 5ta
EmE tro >.   
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DELCANTÓNQUITO. AEDEL CARTOS QUITO

ZÓN: Conesta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 681 de REGISTRO
MERCANTILdedieciocho de junio de mil novecientos sesenta y nueve, fs. 480, tomo 100, y

número 399 de REGISTRO MERCANTIL de once de febrero del dos mil nueve,fs. 384 vta,

tomo 140, correspondiente a la Constitución de la compañía * TRANSPORTADORA

ECUATORIANA DE VALORES TEVCOLCIA. LTDA.” lo referente a la presente

cesión de participaciones Quito, primero de febrero del dos mil once. EL REGISTRADOR.-
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DR. RAÚL GAYBOREJN
REGISTRADOR MERCANTIL. 7

DE CANTÓN QUITO.,; :
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